
Proceso de pertenencia 
Zoraida Pinto vs Silvano Pinto 

Radicación No. 2021-073 
 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que se 

encuentran surtidas todas las etapas procesales en el presente trámite. 

Sírvase proveer, 

 

Cali, 09 de diciembre de 2022 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1450 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00073-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que se encuentra 

surtido todo el trámite procesal correspondiente al proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA  y que no se encuentran solicitudes pendientes por 

tramitar,  el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

Ordénese el archivo del presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA, 

dejando cancelada su radicación. 

 

CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

02-LA 
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